
NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500

Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 

<jadmin02bug@notificacionesrj.gov.co>

Vie 14/05/2021 9:55 AM

Para:  Viviana Eugenia Agredo Chicangana <vagredo@procuraduria.gov.co>; 

procjudadm60@procuraduria.gov.co <procjudadm60@procuraduria.gov.co>; Alejandro Diagama 

<notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>; jaramoliabogado@gmail.com <jaramoliabogado@gmail.com>; 

servicioalcliente@dumianmedical.com <servicioalcliente@dumianmedical.com>; 

asistente_medica@clinicamariangel.com <asistente_medica@clinicamariangel.com>

3 archivos adjuntos (19 MB)

02Demanda.pdf; 09AutoAdmite.pdf; 0620200026400Subsana.pdf; 

Fecha: Mayo catorce (14)  de 2021

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO 

El  suscrito Secretario del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buga, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 

del C.G.P., le notifica  A USTED mediante mensaje de datos dirigido al buzón de correo 

electrónico, el contenido del Auto  Interlocutorio No 142 dictado el once (11) de Marzo 
de dos mil veintiuno  (2021), mediante el cual se admite la demanda dentro del proceso 

radicado bajo el No. 76111333300220200025500, medio de control- REPARACION 
DIRECTA, instaurada por  YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA  Y OTROS  en 

contra de la    NACION MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL – 
CLINICA MARIANGEL DUMIAN DE TULUA VALLE.

Se anexa al mensaje de datos, copia del presente Auto  y de la demanda en formato 

PDF.

Se presumirá que Usted como destinatario ha recibido la notificación del Auto Admisorio 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo, de conformidad con lo dispuesto en la 

citada norma, de lo cual se dejará constancia en el expediente.

EL SECRETARIO 

CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA
(Original firmado)

Ges.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin02bug@notificacionesrj.gov.co 

es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído 
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y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna 

solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: (2)2375504 o envíenos un correo 

electrónico a la siguiente dirección: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 

76111333300220200025500

Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.co

m>

Vie 14/05/2021 9:56 AM

Para:  asistente_medica@clinicamariangel.com <asistente_medica@clinicamariangel.com>

1 archivos adjuntos (43 KB)

NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 

destino no envió información de notificación de entrega:

asistente_medica@clinicamariangel.com (asistente_medica@clinicamariangel.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 

76111333300220200025500

Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.co

m>

Vie 14/05/2021 9:56 AM

Para:  servicioalcliente@dumianmedical.com <servicioalcliente@dumianmedical.com>

1 archivos adjuntos (43 KB)

NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 

destino no envió información de notificación de entrega:

servicioalcliente@dumianmedical.com (servicioalcliente@dumianmedical.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500
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Entregado: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>

Vie 14/05/2021 9:56 AM

Para:  procjudadm60@procuraduria.gov.co <procjudadm60@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (60 KB)

NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procjudadm60@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 76111333300220200025500
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Respuesta automática: NOTIFICACION AUTO No 142 RAD 

76111333300220200025500

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@Minsalud.gov.co>

Vie 14/05/2021 10:06 AM

Para:  Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 

<jadmin02bug@notificacionesrj.gov.co>

MINSALUD confirma que ha recibido el mensaje de datos, el cual se encuentra en la bandeja de entrada del 

correo notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co sin verificación de contenido. Una vez el mensaje ingrese 

al Sistema de Gestión Documental – ORFEO se enviará el número de radicado para el respectivo 

seguimiento.

Se aclara que por tratarse de una respuesta automática generada por el sistema, las notificaciones 

judiciales que sean competencia de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS) – ADRES, serán devueltas por MINSALUD al remitente sin realizar 

ningún trámite. Con este fin se recomienda enviar las notificaciones judiciales de ADRES al correo 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co

Señor usuario absténgase de enlazar archivos que se encuentren alojados en la nube (ej: GoogleDrive, 

OneDrive etc). Ya que por motivos de políticas de seguridad de la información del Ministerio de Salud y 

Protección Social, estos archivos no podrán ser visualizados. Recomendamos adjuntarlos directamente al 

correo electrónico.
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Número de Radicado 20214010838992 

Bogotá D. C.,14/05/2021 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76111333300220200026400

DEMANDADO
Entidad Nacional: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL

Entidad Territorial:
CLINICA MARIANGEL DUMIAN TULUA

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: YOLANDA DE JESUS VALENCIA VARELA

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2021401083899200001
Demanda 2021401083899200002
Subsanación de la demanda 2021401083899200003
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


